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SE PUBLICA EN LA PAGINA WEB  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-neiva/home SIENDO LAS SIETE DE LA MA?ANA (07:00 A.M)

SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS CINCO DE  LA TARDE  (05:00 PM)

 SECRETARIA

MAYRA ALEJANDRA CHARRY COVALEDA



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2019-00029-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  Martha Eugenia Andrade López 

Demandado:   Procuraduría General de la Nación 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 018), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 016) contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 de octubre de 2021 (Expediente digital, 

archivo 014), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
williamalvis@hotmail.com  

Parte Demandada 

jjvargas@procuraduria.gov.co - 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co   

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 
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